
REPÚLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO DEL VALLE  DEL CAUCA 

 

Auto  Interlocutorio  
 
 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación No. 76001-23-33-000-2020-0184-01 

Medio de control PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

Demandante COTTY MORALES CAAMAÑO 
cottymoralescaamano@gmail.com 
 

Demandados HEREDEROS DE JORGE IVÁN GUTIÉRREZ 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO -ICA – 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA -CVC– 
FEDERACIÓN NACIONAL DE AVICULTORES DE COLOMBIA –
FENAVI- 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL 
UNIDAD DE SANEAMIENTO AMBIENTAL UES – 
MUNICIPIO DE ALCALÁ, VALLE DEL CAUCA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE ALCALÁ 

Tema NULITA LO ACTUADO EN SEDE PRIMIGENIA POR FALTA DE 
COMPETENCIA FUNCIONAL Y ASUME CONOCIMIENTO 

 
Magistrado Ponente: FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

 

Estando pendiente de resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra el auto interlocutorio No. 0698 del 4 de noviembre de 2020 proferido por el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cartago; el Despacho encuentra que se ha 

configurado una causal de nulidad insaneable por falta de competencia funcional para conocer 

del presente proceso, por parte del juzgado primigenio, debiendo ser asumido el conocimiento 

del mismo por esta Corporación.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda se dirige contra varias entidades del orden 

nacional, lo que hace que la competencia se radique en los Tribunales Administrativos, tal y 

como lo precisa el numeral 16, del artículo 152 del CPACA; dicha disposición prescribe 

literalmente lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos:  
 
(…) 
16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de daños 
causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional o las 
personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen funciones administrativas. 
(…)”. (Negrillas del Despacho). 
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En esas condiciones, lo procedente como ya se dijo, será declarar la falta de competencia 

funcional del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cartago, para seguir 

conociendo de la presente demanda, asumiéndose la misma por esta Corporación en primera 

instancia, dejando incólume las actuaciones realizadas; y debiéndose por ende decidir después, 

si se debe rechazar o no la demanda de la referencia, lo anterior conforme a lo preceptuado en 

el artículo 138 del Código General del Proceso que prescribe: 

 

“(…) 

ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE JURISDICCIÓN O 

COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD DECLARADA. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o 

la falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el 

proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se 

invalidará. 

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte afectada 

por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación conservará su validez y 

tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las 

medidas cautelares practicadas. 

El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. 

(…)”. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca-Sala Unitaria Jurisdiccional de 

Decisión,  

 
R E S U E L V E: 

 
 

1.- DECLARASE la falta de competencia del Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Cartago, para conocer del presente asunto conforme quedó establecido en 

precedencia y en consecuencia,  

 

2.- ASÚMASE en primera instancia el proceso por esta Corporación.  

 

3.- COMUNÍQUESE la anterior decisión al juzgado primigenio, y a la Oficina de Apoyo Judicial – 

Reparto, para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 


